
Corte
Constitucional
del ecuador

CASO NRO. 0538-13-EP

RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los cuatro, cinco y seis días del
mes de junio del dos mil trece, se notificó con copia certificada del auto de 17 de mayo
de 2013, al señor Alcalde y Procurador Síndico del Gobierno Autónomo
Descentralizado del Cantón Duran, en la casilla constitucional Nro. 333, y al correo
electrónico: ppca6@hotmail.com; Laura Maldonado Tello, representante legal de la
Cía. ACOLAMMAR C.A., en la casilla constitucional Nro. 035, y a los correos
electrónicos: msaavedratello@hotmail.com y dariogualber@gmail.com; y, al
Presidente de la Sala de lo Civil y Mercantil de la Corte Nacional de Justicia, mediante
Oficio Nro. 1584-CC-SG-NOT-2013; conforme constan de los documentos adjuntos.-
Lo certifico.-
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Av. 12 de Octubre N16 - 114 y pasaje Nicolás Jiménez
(frente al parque El Arbolito)
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